
 

 

 

 

 
 

CONSULTAS REALIZADAS 
 

Les informamos de las consultas realizadas por las empresas interesadas y de las respuestas 
facilitadas por IFEMA MADRID, relacionadas con el expediente de referencia: 

 
 

1. Entendemos que el adjudicatario debe proporcionar los medios técnicos, personal para la 
producción del material audiovisual y también disponer de canales de TV internacional y 
rrss para su difusión o bien proporcionar la actividad de agencia de medios para colocar el 
material en dichos canales. ¿Es así?  
 
Tal y como se establece en el pliego de prescripciones técnicas, el servicio requerido de 
grabación, edición y difusión de entrevistas, noticias y contenido del Global Mobility Call, y 
retransmisión en directo que tiene que realizarse a través de su propio canal de TV cuyo 
contenido esté dirigido a un público profesional en el ámbito de la economía y las finanzas y en 
otras plataformas digitales. 

 
 
 
 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
 

 
   
 
 

 Dirección de Compras y Logística 
26 de abril de 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SERVICIO DE GRABACIÓN, EDICIÓN Y DIFUSIÓN DE ENTREVISTAS, NOTICIAS Y 
CONTENIDO Y RETRANSMISIÓN EN DIRECTO A TRAVÉS DE SU PROPIO CANAL DE 

TELEVISIÓN Y EN OTRAS PLATAFORMAS DIGITALES DEL GLOBAL MOBILITY CALL 
PARA LA EDICIÓN DE 2024 
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